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16/03/2010 

ESPAÑA: Condenado a una multa de 
2.190 euros e inhabilitado para trabajar 
con menores un hombre que poseía 
pornografía infantil 

El Juzgado de lo penal número dos de Pontevedra condenó por 
posesión de pornografía infantil al burgalés Luis Alfonso G.P, 
quien además de pagar una multa de 2.190 euros, fue 
inhabilitado para desempeñar cualquier trabajo relacionado con 
menores. 

El Juzgado de lo penal número dos de Pontevedra condenó por posesión 
de pornografía infantil al burgalés Luis Alfonso G.P, quien además de 
pagar una multa de 2.190 euros, fue inhabilitado para desempeñar 
cualquier trabajo relacionado con menores.  
 
El acusado, que tiene 50 años de edad y se reconoció autor de este delito, 
es uno de los 19 detenidos en 2005 durante la 'Operación Cerbero', 
desplegada por la Guardia Civil de Pontevedra y la unidad orgánica de la 
Policía Judicial.  
 
Tras denunciar un vecino de Caldas de Reis (Pontevedra) que en un chat 
público había visto imágenes muy duras, de contenido sexual 
protagonizadas por menores, se puso en marcha el operativo policial que 
llegó a una decena ciudades de provincias españolas y otros países de la 
Unión Europea e Hispanoamérica.  
 
El resultado fue la desarticulación de una red internacional de pornografía 
infantil que operaba por Internet, según señaló el coordinador de la 
operación, es fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra 
especializado en delitos informáticos, Luis María Uriarte.  
 
Los detenidos fueron acusados de almacenar imágenes de contenido 
sexual con menores, en algunos casos niños de apenas unos meses 
según indicaron responsables policiales al informar del resultado de la 
operación cerbero.  
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